












 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente:       110013342054-2017-00305-01 

Demandante:    MARLENE VALERO VARGAS      

Demandado:      NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR        

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Asunto:              Cierra etapa probatoria y corre traslado para alegatos de 

conclusión   

 
Revisado el expediente observa el Despacho que teniendo en cuenta la documental 

obrante en el plenario, se cuenta con los elementos para proferir decisión de fondo, pese 

a que se había requerido al Grupo de Nómina de la Armada Nacional para que allegara 

certificación o copia de los desprendibles de nómina de la actora para el periodo 

comprendido entre septiembre de 1998 hasta su incorporación al Instituto de Salud de las 

Fuerzas Militares (fl.458), razón por la cual en aras de garantizar la celeridad y economía 

procesal, se procederá a cerrar la etapa probatoria y continuar con la siguiente etapa 

procesal. 

 
Así, en virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que no es necesario citar a audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, se dispone que las partes presenten por escrito los 

alegatos de conclusión dentro de los diez días siguientes a la notificación de esta 

providencia, en el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

correspondiente, vencidos los cuales se dictará sentencia dentro del término legal de 

conformidad con lo previsto en el artículo 247 del CPACA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA 
Magistrado 

 
ISP/lma 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte   
(2020) 

 

Expediente: 25000-23-42-000-2015-01088-00 

     Demandante:  MARGARITA TEJADA ARTURO  

Demandado:        UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP- 

Vinculado:  NACIÓN- MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES  

Asunto: Corre traslado para alegatos de conclusión – sentencia 

anticipada – Decreto 806 de 2020. 
 

 

Se observa que en el presente asunto es viable dar aplicación a lo dispuesto en 

el numeral 1º del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 20201, 

que señala: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. 
El juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 
o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 

 

2. (…)” 

 

Como el proceso se encuentra para programar fecha para audiencia inicial, no 

existen excepciones previas por resolver, toda vez que las excepciones de falta de 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
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agotamiento del requisito de procedibilidad, inepta demanda y falta de legitimación 

en la causa por pasiva propuesta por la Nación – Ministerio de Relaciones Exteriores 

fueron resueltas en auto de 17 de septiembre de 2020 (fls.212-214), providencia en 

la cual también se señaló que la excepción de prescripción propuesta por la UGPP  

es de fondo, porque recae sobre mesadas pensionales, y en consecuencia se 

decidirá en la sentencia, y no se requiere la práctica de pruebas adicionales a las ya 

aportadas por las partes, es decir, que se cumplen los requisitos legales, por lo que 

se correrá traslado para alegar de conclusión, con la finalidad de proferir sentencia 

anticipada. 

 
Debe decirse, que la parte demandante solicitó que se oficie a la UGPP para que 

remita copia del expediente administrativo (fl.33), sin embargo, la UGPP lo aportó 

con la contestación en medio magnético, visible a folio 95 del plenario, por lo tanto 

no es requiere solicitar es prueba.  

 
Por lo expuesto, se ordenará lo pertinente, y entre otras determinaciones se 

dispondrá correr traslado para que presenten alegatos de conclusión.  

 

De igual forma, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, por la 

Secretaria de la Subsección se notificará a las partes por estado electrónico y se 

enviará copia de esta providencia a las direcciones electrónicas aportadas, esto 

es, cabezasabogadosjudiciales@hotmail.com, judiciales@casur.gov.co, 

otificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, administracion@aprabogados.com.co, 

udicial@cancilleria.gov.co y paila.ceron@cancilleria.gov.co  así como a la 

Representante del Ministerio Público delegado ante este Despacho Judicial al 

correo damezquita@procuraduria.gov.co o a quien corresponda.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: Ténganse por contestada la demanda, y como pruebas los documentos 

aportados con el libelo introductorio (fls.2-24) y con las contestaciones (fls. 95 y 152-

196). 

 

SEGUNDO: Se decreta pero no se ordena pedir la prueba solicitada por el 

demandante, de conformidad con lo expuesto en este auto. 

 

mailto:cabezasabogadosjudiciales@hotmail.com
mailto:judiciales@casur.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:administracion@aprabogados.com.co
mailto:judicial@cancilleria.gov.co
mailto:paila.ceron@cancilleria.gov.co
mailto:damezquita@procuraduria.gov.co
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TERCERO: Córrase traslado para que las partes presenten por escrito los 

alegatos de conclusión dentro de los diez días siguientes a la notificación de 

esta providencia, los cuales deberán ser allegados al correo 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que no se 

requieren de manera física, al tenor del artículo segundo, inciso segundo del 

Decreto 806 del 4 de junio del 20202 y con copia de un ejemplar a las demás partes 

del proceso.  

 
En el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

correspondiente, para lo cual se dejará el expediente a disposición.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado, ingrese el proceso al Despacho para dictar 

sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

Magistrado 
 
 
 
ISP/Van 

                                                           
2 “Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los 

sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir 
y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 
actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o 
autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” (Negrilla del despacho). 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 25000-23-42-000-2018-02678-00 

Demandante:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

POLÍCIA NACIONAL   

Demandado:        DOLORES BEATRÍZ MUÑOZ OCAMPO 

Asunto: Corre traslado para alegatos de conclusión – sentencia 

anticipada – Decreto 806 de 2020. 
 

 

Se observa que en el presente asunto es viable dar aplicación a lo dispuesto en 

el numeral 1º del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 20201, 

que señala: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. 
El juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 
o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 

 

2. (…)” 

 

Como el proceso se encuentra para programar fecha para audiencia inicial, no 

existen excepciones previas por resolver, toda vez que la excepción cosa juzgada 

propuesta por la parte demandada fue resuelta en auto de 20 de agosto de 2020 

(fls.239-242), y no se requiere la práctica de pruebas adicionales a las ya aportadas 

por las partes, es decir, que se cumplen los requisitos legales, por lo que se correrá 

traslado para alegar de conclusión, con la finalidad de proferir sentencia anticipada. 

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
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En ese sentido, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, por la 

Secretaria de la Subsección se notificará a las partes por estado electrónico y se 

enviará copia de esta providencia a las direcciones electrónicas aportadas, esto 

es, segen.tac@policia.gov.co, dolorbetiocampo@gmail.com, 

luisafepi@hotmail.com  así como a la Representante del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho Judicial al correo damezquita@procuraduria.gov.co 

o a quien corresponda.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: Ténganse por contestada la demanda, y como pruebas los documentos 

aportados con el libelo introductorio (fls.24-178) y con la contestación (fls. 226). 

 

SEGUNDO: Córrase traslado para que las partes presenten los alegatos de 

conclusión dentro de los diez días siguientes a la notificación de esta 

providencia, los cuales deberán ser allegados al correo 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que no se 

requieren de manera física, al tenor del artículo segundo, inciso segundo del 

Decreto 806 del 4 de junio del 20202 y con copia de un ejemplar a las demás partes 

del proceso.  

 
En el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

correspondiente, para lo cual se dejará el expediente a disposición.  

 

TERCERO: Vencido el término indicado, ingrese el proceso al Despacho para dictar 

sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

ISRAEL SOLER PEDROZA 
Magistrado 

 
ISP/Van 

                                                           
2 “Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los 

sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir 
y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 
actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o 
autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” (Negrilla del despacho). 

mailto:segen.tac@policia.gov.co
mailto:dolorbetiocampo@gmail.com
mailto:luisafepi@hotmail.com
mailto:damezquita@procuraduria.gov.co
mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 25000-23-42-000-2019-00309-00 

     Demandante:  JIMMY ALEXANDER HALMAD ROJAS   

Demandado:        NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL Y CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES 

Asunto: Corre traslado para alegatos de conclusión – sentencia 

anticipada – Decreto 806 de 2020. 
 

 

Se observa que en el presente asunto es viable dar aplicación a lo dispuesto en 

el numeral 1º del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 20201, 

que señala: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. 
El juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 
o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 

 

2. (…)” 

 

Como el proceso se encuentra para programar fecha para audiencia inicial, no 

existen excepciones previas por resolver, toda vez que la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva propuesta por la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares fue resuelta en auto de 20 de agosto de 2020 (fls.109-111), providencia en 

la cual también se señaló que la excepción de prescripción propuesta por la misma 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
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entidad  es de fondo, porque al recaer sobre las mesadas pensionales y el reajuste 

del salario, debe determinarse sí se tiene derecho o no al reajuste solicitado, y en 

caso que la respuesta sea afirmativa, se analizará este fenómeno jurídico, la cual 

se decidirá en la sentencia, y no se requiere la práctica de pruebas adicionales a las 

ya aportadas por las partes, es decir, que se cumplen los requisitos legales, por lo 

que se correrá traslado para alegar de conclusión, con la finalidad de proferir 

sentencia anticipada. 

 
Debe decirse, que la parte demandante solicitó que se oficie a la Nación _ 

Ministerio de Defensa Nacional para que remita certificación en la que indique los 

montos, no obstante, el Despacho no las decretará, por cuanto con las pruebas 

obrante en el plenario y que fueron aportadas por las partes se puede proferir 

decisión de fondo, no siendo necesario decretar alguna prueba adicional.  

  
Por lo expuesto, se ordenará lo pertinente, y entre otras determinaciones se 

dispondrá correr traslado para que presenten alegatos de conclusión.  

 

De igual forma, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, por la 

Secretaria de la Subsección se notificará a las partes por estado electrónico y se 

enviará copia de esta providencia a las direcciones electrónicas aportadas, esto 

es, esperdroit@hotmail.com, notificacionesjudiciales@cremil.gov.co, 

omaryamith@hotmail.com, y omar.carvajal@buzonejercito.mil.co  así como a la 

Representante del Ministerio Público delegado ante este Despacho Judicial al 

correo damezquita@procuraduria.gov.co o a quien corresponda.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: Ténganse por contestada la demanda, y como pruebas los documentos 

aportados con el libelo introductorio (fls.10-33) y con las contestaciones (fls. 66-72 

y 94 A). 

 

SEGUNDO: Se niega el decreto de la prueba solicitada por el demandante, de 

conformidad con lo expuesto en este auto. 

 

TERCERO: Córrase traslado para que las partes presenten los alegatos de 

conclusión dentro de los diez días siguientes a la notificación de esta 

providencia, los cuales deberán ser allegados al correo 

mailto:esperdroit@hotmail.com
mailto:esperdroit@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:omaryamith@hotmail.com
mailto:omar.carvajal@buzonejercito.mil.co
mailto:damezquita@procuraduria.gov.co
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rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, y con copia de un 

ejemplar a las demás partes del proceso..  

 
En el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

correspondiente, para lo cual se dejará el expediente a disposición.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado, ingrese el proceso al Despacho para dictar 

sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

Magistrado 
 
 
 
ISP/Van 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co

